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Segundo.—La sentencia ha sido recurri-
da en suplicación por la parte demandante y
demandada en fecha 17 de julio de 2009.

Tercero.—En fechas 28 y 30 de julio de
2009 la parte demandada y demandante pre-
sentan escritos, de contenido contradictorio,
dándose traslado de los mismos a las partes.
La actora en su escrito solicita ejecución
provisional.

Fundamentos jurídicos:
Primero.—Visto el estado en que se en-

cuentran las presentes actuaciones y los
contenidos de los escritos presentados, ábra-
se pieza separada, que se encabezará con
testimonio de la sentencia, así como las ac-
tuaciones necesarias para la sustanciación
de la ejecución provisional que mediante
esta resolución se incoa, citándose a ambas
partes de comparecencia, de conformidad
con lo establecido en el artículo 296 de la
Ley de Procedimiento Laboral, según el
cual, “si en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior se presentase petición del tra-
bajador, por escrito o por comparecencia,
con el fin de exigir de este para que aquel
reanude la prestación de servicios, el juez o
Sala, oídas las partes, resolverá lo que pro-
ceda”.

Vistos los preceptos citados y los demás
de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva:
Se acuerda abrir ejecución provisional

conforme a los artículos 113 y 295.2 de la
Ley de Procedimiento Laboral, abriéndose
pieza separada y citándose a las partes a
comparecencia el próximo 16 de septiembre
de 2009, a las once y treinta horas, en la Se-
cretaría de este Juzgado de lo social, calle
Hernani, número 59, de Madrid.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Iniciativas de Promoción y De-
sarrollo Social, Sociedad Limitada”, “Iter
Siglo XXI, Sociedad Limitada”, “Forma-
plús, Sociedad Limitada”, “Ediciones La-
gar, Sociedad Limitada”, “Perfiles Didácti-
cos, Sociedad Limitada”, y don José Gaitán
Pareja, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis
Eduardo Medina Caballero y don Óscar Be-
nítez Martín, contra “Grupo 2000 Contrac-
ting, Sociedad de Responsabilidad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado

con el número 55 de 2009, se ha acordado
citar a “Grupo 2000 Contracting, Sociedad
de Responsabilidad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24
de septiembre de 2009, a las nueve y veinti-
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 17, sito en la calle Hernani, número 59,
cuarta planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gru-
po 2000 Contracting, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.643/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos
Cuenca García, contra Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social, “Mutua Metalúrgica Mi-
dat”, “Umivale Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 15”, y “Cuenca y
García Construcciones, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 635 de 2009, se ha
acordado citar a Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, “Mutua Metalúrgica Mi-
dat”, “Umivale Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 15”, y “Cuenca y
García Construcciones, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 26 de enero de 2010, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 17, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mutua
Metalúrgica Midat”, “Umivale Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social núme-
ro 15”, y “Cuenca y García Construcciones,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.673/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Ramón Forcada Mi-
rón, contra “Sistemas Constructivos Inteli-
gentes, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.453 de
2008, se ha acordado citar a “Sistemas
Constructivos Inteligentes, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de septiembre de
2009, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 19, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Constructivos Inteligentes, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/26.918/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Rafael Mu-
ñoz Navarro, contra “Ionics Mediatech
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España, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 944 de 2009, se
ha acordado citar a “Ionics Mediatech Espa-
ña, Sociedad Anónima”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 16 de diciembre de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ionics Me-
diatech España, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Agapito Montero Gallego,
doña Ángela Bartolomé Álvarez, don Flo-
rencio Carrobles Fernández, don Francisco
Romero Calvo, don Lorenzo Rodríguez
Chaves, don Miguel Ángel Ruiz Bravo, don
Sergio Ruiz Navas y don Teodoro de las He-
ras Ribera, contra “Brismóbel, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 229 de 2009, se ha
acordado citar a “Brismóbel, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 28 de septiembre de
2009, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 22, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Brismóbel,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.049/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria en sustitución de lo social del núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Demetrio Brauli Zorrilla
Plua, contra “Grupo Ingerco Ingeniería y
Edificaciones, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 511 de 2009, se ha acordado citar a
“Grupo Ingerco Ingeniería y Edificaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 22, sito en la calle Orense,
número 22, segunda, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo In-
gerco Ingeniería y Edificaciones, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.487/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Abraham Wálter López
Velasco, contra “Proyectos y Construccio-
nes Sunasa, Sociedad Limitada”, “Axial Ca-
minos Inmobiliarios, Sociedad Anónima”,
“Detecsa”, doña Carmen Trillo Abad y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 384 de
2009, se ha acordado citar a “Proyectos y

Construcciones Sunasa, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 5 de octubre de 2009, a las
diez y veinte horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
y Construcciones Sunasa, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.047/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don El Ghazi El Masnaoui
contra “Asersi Cénter, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 508 de 2009, se ha acordado citar a
“Asersi Cénter, Sociedad Limitada”, y don
El Ghazi El Masnaoui, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezcan el día 13 de oc-
tubre de 2009, a las diez y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asersi
Cénter, Sociedad Limitada”, y don El Ghazi
El Masnaoui, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.050/09)


